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H. AYUI{TATIENTO IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA I}{DEPEXDENCIA, GUERRERO
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UNIDOS

SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. lGUAl.-A-SDUOP-FAlStlUN-URB-2021074

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEERAN
POR UNA PARTE EL H. AN'NTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA ÉREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. IIGUEL ANGEL ORDU}IA TORAT{, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLrcAS SE DENOMINARA'LA SECRETARIA': Y POR LA OTRA PARTE EL C. LUIS EI{RIQUE
BARRERA DIAZ, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE TATERIALES Y CONSTRUCOÓN GBS,
S"A"S. DE C.V, A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA', Y ASf MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA

A LOS QUE AQUI IruruNVIETIETI, SE LES DENOT{INARA EN CONJUNÍO COMO'LAS PARTES', I-i{S CUALES
TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRAÍAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

UNTDOS

H. AYUtafAtatElrfo 2021 . 202a

0¡l ¡9/r
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I.I.. ES UN ÓNOENO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS I15 DE LA

CONSÍITUCÚN POLITICA DE LC,S ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA EL

ESTADO TIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO OE GUERRERO Y M DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

12.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICEIITE GUERRERO No. I, COLOT{]A CEt{tRO,
CÓOICO POSTAL ¿IIXXIO, IGUATá OE I.A IiIDEPEilOENCiA, ESTAOO OE GUERRERO OONDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA OUE SE LE PRACTIQUEN LAS {
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES i
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTA
DE GUERRERO NO. 38I, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLEAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVIO GATA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA

DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓU CIUOAONXR DEL ESTADO

DE GUERRERO CON FECHA II DE JUNIO OE 4121.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIP APEGO AL ARTíCULO 72 Y 73 EN SU FRACCÓN X, DE LA LEY

ORGANICA MUN , DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO
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I.. "EL AYUNTATIET{TO' DECLARA QUE:
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS.

CONTRATO ilo. IGUAI-A-SDUOP+A¡SI¡UILURB»230I 4

Y OBMS PÚBLEAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMAS ACTOS
JURIDOOS QIJE SE DERIVEN, DE ACUERDO @N LA TEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLíNCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 19I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCÓN VIL DE LA LEY ORGANCA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ETICA Y REGI.AS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE IGUAI.A DE I.A INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSOÚN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓOIGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

DISPONIBLE EN LA PAGNA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
https lrwww transparencraiquala qob mxr liles/uqd/02140e5c.dt2M5eac24 85zaSQe9§0albQ4!1,38ndJ
ASi COMO LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: r'¡r^ ¡ rq .

ueneto ob.mxltrans arencrafnst¡tuto me amiento u d tct al n0 1 7 / Octub re lLe Numero 465
MISMO SE MANIFIESTA OUE A

LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA

DISPOSICIONES QUE LE APLICAN COMO TERCERO EN LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS (CÓOGO
Érrce v necus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBlrcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrcrpAL
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL EST
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HAR,A CON:
FO}IDO DE APORTAC]OilES PARA I.A I}¡FRAESTRUCTURA SOCIAT TUI{ICIPAL Y DE IáS
DEmARCACTONES TERRfTORTALES DEr DTSTRÍÍO FEDERAL (FArStUt¡) DEL EJERCTCTO FTSCAL nA.

I.8.. QUE EL PRESENTE COI.ITRATO SE ASGNÓ A LA EMPRESA: IATERIAI.ES Y COilSTRUCOÓil GBS,
S.A,S. DE C.V., EN VIRTUD DE QUE OFRECÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNICAS Y ECONÓMrcAS A
TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: INVITACóN A CUAXDO TENOS TRES PERSO}.'AS, EL CUAL SE UEVÓ
A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO OISPUESTO EN EL ARTICULO 27 DE LA
SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS

OBRA$.RbBCáS Y

G

<ñ¡!' »

II.. "EL COI{TRATISTA" DECI-ARA QUE:
S¿ IA DE ÉINAN:T,,J

, t Aui\iiñlr 
'RACION

II.I.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON Et TESTIMONIO DE LA EMPRESA E}I LI}IEA
SAS AIZ'§04543 A LOS 08 DIAS DEL TES DE HAYO DEL AÑO DOS TTIL VEINilTRES, INSCRITA EN LA
DIRECCÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO II.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. TGUALA-SDUOP-FAISI|UN-URR2023{¡7¿

[.2.. EL c. LUIS ENR]QUE BARRERA DIAZ, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNrco, QUIEN SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE BRDZLS96I|!üT2H9O, ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ETPRESA EN LINEA SAS 20?36II¡1643 A LOS ltS DIAS DEL TES
DE TAYO DEL AfiO DOS TIL VEINTITRES,

II.3..TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR REÚNE LAS CONDICIONES TECrurcIS V
ECONÓMEAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

II.¡I.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO CATLE OROU¡DEA TAilZAIüA 2, IM. 
', 

COLOT{IA CENTRO, CPI
{I}If¡i, LOCALIDAD TUXPAI{, GUERRERO, MISMO QUE SEÑAIA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LqS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURNRAN SUS EFECTOS LEGALES

MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE

CONTRATO.

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN Iá SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLrcO, CON EL §
REGISTRO FEDERAT DE CONTRIBUYENTES NUMERO: tCc230$8ru.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)E (INFONAVIT): 8612988&0¡1.

p
.t

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE ESTABI.ECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS F ¡
q{

a

i
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NUMEROS 1, 2 Y >
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN t)
PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS y ECONÓMrcAS.2).- PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN
3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENfIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓ
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTCT Y 'EL CONTRATIST§
ÍNTEGRAN EL PRESENIE COÑTRATO.

ASf M§MO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
B|TACORA oUE SE ABRRA EN !q FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIÉN FIRMADOS POR.E(
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTtr, FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. Z.

[.7.- QUE HA TNSPECCTONADO DEBTDAMENTE EL Srfro DONDE SE REALTZARAN LOS TRABAJOS OBJ$o

t.:z
2

Z

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA

o
a

ó

É

()

EFECTO ,(

I'.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO SUPUESTOE

ú

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON L¡úF:.. . .¡
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FISrcAqfd..'!-),i.
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCÚN DE LA SECRETARI¡ OI U TUNCIÓT'"
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlsttUN-UR&2023474

II,9,. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPNÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 22 DE f,AYO DE ZtB, CON NO. DE

FOLIO: 23T186T166$, COI,IFORME A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 32O, PARRAFOS SEPTIMO, Y

NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.I .DY 2.1,37,2.1.§DE LA RESOLUCóII
H§CEIáilEA FISCAL PARA 2OA, PUBLICADA Et{ EL DIARIO OFICIAL DE I.A FEDERAOÓI{ EL ? DE

DICIEUBRE DE 202" EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJEIAN A LiqS SrcUENTES:

CLAUSULAS

Í
§
-üJ
-

CARAGTERIS'NCAS DE LOS TRABA.IOS: 49.00 PZAS DE SALIDA DEL CENTRO DE DISTRIBUCÚN CON

TUBERIA GALVANIZADA DE 1' Y 7; DE 85 MTS DE LONGITUD, 8,5OO.OO MTS DE SUMINISTRO E

INSTALACION DE CABLE'THHW-LS'ANTILLAMA CAL. No.8,4,250.00 MTS DE SUMINISTRO E INSTALACION

DE CABLE DESNUDO CALIBRE 14, 96.00 PZAS DE SUMINISTRO E INSTALACION DE INTERRUPTOR PARA

PROTECCION CONTRA SOBRECARGA,96,00 PZAS DE SUMINISTRO E INSTALACION CENTRO DE CARGA

ITM, ,I38.OO PZAS DE SUMINISTRO E INSTAI.ACÓN DE SOPORTERIA PARA TUBOS A BASE DE

ú;'
SEGUNDA: MONTO DEt CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA

OUIT{IENTOS TRECE TIL CUATROCIENTOS PESOS 9I/IOO

UN IMPORTE TOTAT $ 2,915,515.06 OS QUII{CE MIL QUIi¡IENTOS CUARENTA

W I cc¡l¡rac§q ¡¡¡a

Y C|NCO PESOS 06/r

o

UN¡DOS
IGUAIA GANA
H. AYUtifAi ENfO ¡O2t - 20ra

-t

I

PRIIERA: OB.JEÍO DEL CO]ITRATO.
.EL AYUNTAMIENTCT ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' I-A REALIZACÓT.¡ DE LOS TRABA"JOS

CONSISTENIES EN: "CONSÍRUCCION DE RED ELECTRJCA DEL IERCADO IUNICIPAI ADR¡4il
CASTREJON EXTENSION T1ANGUIS (SEGUNDA ETAPAI, DE LA COLOI,IIA CENTRO EN LA CIUOAD OE

i

IGUA|_A MUNICIPIO DE IGUALA OE LA II¡DEPENDENCIA, GUERRERO , "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA
REALIZARLOS HASTA SU TOTAL IERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR

DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN.

ESPARRAGOS de '12', UNICANAL Y ABRAZADERAS, 2.OO PZAS DE SUMINISTRO E INSTALACION DE

DISTRIBUCION DE 20 SERVICIOS, 1.OO PZA DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE

TRANSFORMADOR AL GABINETE CON TUBO GALVANIZADO DE 3' DE DIAMETRO CON CABLES DE

THW CALIBRE 30, 1.OO P¿A DE CONEXÓN EN BAJA TENSION DE CONCENTRACION DE

PZAS DE CONSTRUCCÓN DE PUERTA TIPO LOUIER OE2.85X2.25 MTS, I38.M PZAS DE

CONSTRUCCION DE ZAPATAS AISLADAS CON SOPORTERIA DE PTR, 1.OO PZA DE vAr.lDAcr6
PROYECTO POR UNIDAD VERIFICADORA Y ,I.OO 

PZA DE PLACA ALUSIVA A LA

z

;,o

CANTIDAD DE ¡ 2,5't3,100.91 (DOS

MlL C¡ENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 15,1l¡O T.N.) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

22
rtL
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-URB-2023-074

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAT QUE AL RESPECTO CELEBREN L\S PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRAfISTA'REATIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INOEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABA-JOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGOALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PI.AZO DE EJECUC6¡I
.EL 

CONTR,ATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN
PLAZO DE ETECUCÉi¡ DE 5{r lCr}TCUEilTA) DÍAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DIA l0 DE
JULIO DEL Z}Z¡ Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 28 DE AGOSÍO DEL ilA, DE CONFORMIDAD CON
EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABA"JOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTAOOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: OISPOT{IBILIOAD OE OGTÁTEilES, PERTISO§, LÍCEiTCIAS, OEREGHOS OE 8AT{COS OE
XATERIALES Y DEL INXUEBTE

1A SECRETARIA' SE OBLTGA A PONER A DISPOSICTÓN DE EL CONTRATISTA', EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN
EL (LOS)OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASfCOMO LOS
DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TRAMITACÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARR
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL ÁMBIO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPI]MIE
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'EN
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS

LA ENTREGA OPORTUNA DEL(
TRABAJOS'LA SECRETARíA'

LOS) TNMUEBLE(S) EN EL(LOS)
NO PRORROGARA LA

ü"i§ i<li' z
ü€E 

=Qal; =3iE E

EI g

dJ

oRIGINALMENTE pAcrADA pARA LA conct-ustó¡l DE Los rRABAJos, DEBIENDo coNSTAR
EscRrro LA ENTREGA y Recepcróru DEL (DE Los) TNMUEBLE(s)

z<
OUINTT\: DELANTICIPO =-\pARA LA EJEcucrót¡ oe los IRRBAJoS y ADeurslcróru oe uRrERTALES y/0 Eeurpos DE rrusrlucró¡ü
eERMANENTE AL AMpARo DE ESTE TNSTRUMENTo JuRfoco, 'LA SECRETARItr oToRGARA exrrcta{r, ^.:,
DEL 30% ORETNTA poR crENTo) AL Molrro rorAL DE r-¡ pnoposlclóru, y seRA puEsTo ,ti'.iit{
orsposrctóN DEL coNTRATrsrA coN ANTELACIóu l r-r FEcHA pAcrADA pARA EL rNrcro DE LA oBR¡:* - \
y coNTRA r-A ENTREGA oe u GeRmrh DEL ANTrcrpo, pARA euE EL coNTRATtsrA REAUcE EN EL
stlo DE LA oBRA, u coNSTRUcctón or sus ortctNAs, ALMACENES, BoDEGAS E TNSTAI-AGIoNES y,
EN su cASo, pARA Los GASToS DE TRASLADo DE LA MAQUTNARTA y Eeurpo or coHsrRuccróH e
rNrclo DE LA oBRA; eSf COUO, PARA LA COMPRA V pnOOUCCTÓH DE MATERTALES O¡ COUSTRUCCÓ¡1,
u Roeutstcróru DE Eeurpos euE sE TNSTAIEN pERMANENTEME¡¡Ie y oeuÁs l¡¡suMos ouE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATISTf NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPo co¡I aruTEucIÓN A LA FIRMA DE ESTE coNTRATo.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSllUN-UR&2021074

SEXÍA: FORIIA 0E PAGO.
,I.A SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIATES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE AEARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DÍAS
CAüENDARIO, LA-S OUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA' A LA RESIOENCIA. OE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SE|S)D|AS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA OUE SERA EL DiA ÚLTIMO DIA DE CADA MES COMO uAxIuO;Ij RESIDENCIA DE OERA DENTRo DE
LOS 15 (OU|NCE) DIAS NATURALES SIGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, DEBERA REV|SAR, y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIEN'TO DE
TGUALA DE Lq |NDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA OE OBRA. LAS DIFERENCIAS ÍECNCAS O NUMERrcAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÚN. z.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO L o
a
:DERECHOS OUE, CONFORME AL ARTICULO I91 DE LA LEY FEDERAT DE DERECHOS, PROCEDAN POR

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE REALIZA s

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADTCTONALES DETERMTNADT
óN Y ouE DEBERAN ESTA*I

al

POR'LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE l.A LICITAC E&
REFLEJADOS EN rAS ESflMACTONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATTO^'Éühü
.EL 

CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPOIISABTE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PA'Rñ-ZA
SU PAGO, CUMPLAN COT,I LOS REQUISITOS ADT,IINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO OUE EL ATMSO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS OE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABA'OS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENfCT TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS ÍRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESÍAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABI.ES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE,

ti"
LEV lEó óETA DE

I necencróN FlsrcA y pARcrAL DE Los rRABAJos. A NA
cuANDo 'LA SECRETARÍ¡' Resclruol ADMINISTMTyAMENTE E

IMPUTABLES A'EL CONTRATISTI" U NCCEPCÓN PARCIAL QUEDARA

!,^¡ IÁrar€N¡O ln2\ 2Lt¿.
TRA{ORBO8I GálAMSs

gg 1-,15¡691"¡PfPLq
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS ;(M"BNOS OUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FlNlOUlrO.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUAI-A.SDUOP+AISIUII,UREZJ,23-0T I
NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS OIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRETARIA' OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMTNO DE A UENTE) DÍAS NATURATES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS tOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIACORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR
Lq RESIDENCIA DE LA OBRA, L{ ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE #§
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO OE I-UOIR I I-¡ RTCLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR P t
DE'EL CONTRATISTA" DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRI I

H. AYU t¡ fAMt E HfO 202r . ¡O2a

a5

*E e
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBI

COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TÉRMNO NO MAYOR DE 20 (VEINTE} DIAS NA
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABTE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDE(
POR ESCRITO DE PARTE DE 'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD ÉE
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO {
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NrA MODTFTCACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCÓN DE ÜJp
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUE ON

TECNrcAS DE CONSTRUCCÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN Los ANExoS QUE SE I

SECRETARIA,, ÉSTA PODRA ORDENAR SU DEMoLTIÓN, REPARACIÓN o REPoSTIÓN INMEDIATA coüF,, , Ti,
LOS TRABNOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA IÜJ'"'i,
CONTRATISTtr SIN OUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESÍF--
CASO,'LA SECRETARIA" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAT DE LOS TRABA'OS CONTRATAOOS EN TANTO NO SE I.IEVE A CABO LA REPOSrcÓN O
REPARACÓI{ DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLAUSUI-A TERCERA QT ESTE CQNTfiATO PARA SU TERMINACÓN.
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URAANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUAIA-SDUOP-FAISUUN-UR&I2I¡74

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARiA', A SOLICITUD
DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN (ART|CULOS 17-AY 21), COMO Sr SE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
cALcULARANsoBRELAScANTlDADESNoPAGADASYSEcoMPUTARl¡lpoRohsH¡ruRAtESDESDE<
QUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA I.A. FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIOADES A E

I.A FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
DISPOSICÓN DE'LA SECRETARIA'.

SÉPNMA: GARANTIA DE ANTICIPo Y CUTPLI¡IIEI¡ÍO Y vICIoS OCULTOS DEL COi{TRATO
I.PARA GAMNTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FTANZA POR EL t0¡¿ (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANT|C|PO OTORGADO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCIÓN DE LA MISi¡iA:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OELIGA A PRESENTAR

FtAt{zA POR EL t0'6 (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN OE PNNAS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H, AYUNTAMIENTO DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 1O (DIEZ)

DIAS NATURALES SIGUIENÍES A LA FECHA EN oUE RECIBA LA NoTIFIcAcÓN PoR ESCRITo QUE
REALICE'LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONÍRATO.

LAS PÓLEAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULAC CONTEX DA$EI'

,[ .¡§I'
.G

iI5
¡E
:!
E
r¡

IONES

ANA
M¡€ñIO 2 u 2t

B),. O{JE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REO{JISITO INDISPEN
POR ESCRITO DE'I.A SECRETARÍA';

gtÉ,§^ilAr{;f.§
ON

C).. OUE LA FIANZA ESTARA VGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS OUE SE INTERPON PARTE DE'EL CONTRATISTA' O'LA SECRETARÍA' Y

ORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
ra¡¡tlNro ¡ozl - 2
C¡BTAR IA DÉ
§oL xaa

oLlc,ai q¡¡rrr 9l¡afo

HASTA QUE SE DICTE

t'_
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t . -.:,1 8 de 22 ffi

IRATANOOSE DE PAGOS EN EXCESO OUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA', ÉSTE
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO I\,IÁS LOS INTERESES

CONFORME A LO SEÑAI.ADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE
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SECRETARiA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISIIUN-URB-2023-074

D).. QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE 1"A LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO OE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓIZA DE FIANZA REQUERIDA.

FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONÍRARIO, 'LA SECRETARÍA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTIAS. I

J
CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALOOS A CARGO OE'EL CONTRATISTAJ, Y ÉST

lr. aYUxf^rlrENfo ¡o¿t - 202a

2g

TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNT*
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIOUITO, 'LA SECREIAR|A'DEBERA LIBEMR L,[

c
a
I
!
3

t

¡

coNcLurDos Los rRABAJos, 'EL coNTRATrsrA" ouEDARA oBucADo A RESeoNDER oE Lom$
DEFECTOS QUE RESULTAREII OE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA-/T
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIOO, EN CONTRAVENCÚN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA TEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTTZARÁN DURANTE UN ptAZO DE 12 (Dc/i,E) MESES, CONTADOS A pARTtR DE
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ATGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO -
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A UF
RECErcÓN FíSrcA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARqNTEAR LOS MISMOS EN LO*
TÉRMNos DE Los ARTlcuLos 66 DE LA LEy oBRAS púBLcAS y sERvrcros RELAcroNADos coN u{si
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACÓN POR PARTE DE FA:
SECRETARIA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANT|A obEl
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVrclg<

zz
.t<

o Ort
¿<

E,:¡
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN

CUBIERTO POR LA GARANTÍA 'LA SECRETARÍE' OTAERA
CONTRATISTA" PARA QUE ESTE HIOI LAS CORRECCIONES O
DENTRO DE UN PLAZO MAXMO DE 30 INTA) DÍAS NATURALES; TRANSCURRIDO ESTE TERMINO SIN

IONES O REPOSICIONES, 1.A SECRETARIA'
tafo lorr . 20 2r¡

IAIIA D€ cüt¡ttuccEri t¡a¡ !^¡ ot
LO UkAAl{')

Ea¡§eaav orti

QUE SE HUBIEREN

lj" f ', L !f{F22
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EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A 'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÉN DEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACÓN DE LA F!\NZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.
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DEL
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALASDUOP+A¡S[|U}!UR&Z¡23{I71

PROCEDERA A HACER EFECTIVA I.A GARANTIA. SI Lq REPARACÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR,'LA
SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'PODRAN CONVENIRTO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE I.A CAARANTÍA.

OCTAVA: REPRESENTAT{TE DE "EL COI{TRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REATIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MINIMA DE 5
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTRRA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, CATALOGO DE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BfiACORA, CONVENIOS Y OEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, :l t

:32t|rQUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EL SUPERINTENDENTE OE CONSTRUCCIÓN OEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA OI
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS <:

J'
¡g?CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TO{I,IA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

'LA sEcRETARh' se Resenvr EL DEREcHo DE LA AcEprAcóN DEL SueERTNTENDE-I. ol§)#
CONSTRUCCÚN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, U-/T
SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOI,IBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADoS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA CLAUSULA.

NOVEIIA: REIáClOllES UBORALES DE "EL COilIRATISTA" CON SUS TRABA,ADORES
"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTI

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO NESPO¡¡SABLE DE LAS OBL

VO DE
t.:z
zDERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES TEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

z,

t,

.:
1\(

SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO DE LAS OtsLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA.JADORES PRESENTEN

CONÍRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA', EN RELACÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRE
o o

E
1..

a¿

CONTR{TO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESÍA OBLIGACIÓN A LA SECRETARh. .i

3
t9DECI¡{A: RECURSOS HUTANOS DE "EL CoI{TRATISTA"

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "Et CONTRATISTA" SE OBLIGA
PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNrcO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECU
TRABAJOS, CONFORME AL ARTíCULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RE

A EMPLEM 
N 

.

cóN DE tÓs \j

LACIONADOS.- \
CON IAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS

HUMANOS DE ES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y

a turl]¡¡ Y atattttucr0 oa¡ ra¡ I
T
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t riá6
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUIII-A§DUOP-FAISIIU!$URB-20?H7 1

DEOTA PflMERA: RESPONSABILIDADES oE "EL CoNTRATISTA'
.EL 

CONTRATISTA'SERA EL ÚNrcO RESPONSAETE DE Lq EJECUCÓN DE LOS TRABfuOS Y DEBERA
SUJFTARSE A TOOOS LOS REGI.AMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCÓN, SEGURIDAD, USO DE I-A Vh PÚSTICR, PROIECCIÓN ECOLÓGNA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMEITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE At EFECTO tT SEÑAI.E'LA SECREIARIA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DANOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE 'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARI§ POR I-A VIE ¡UOICru CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE 2
CUALQUIER OTRA PERSONA FISrcA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBTIGACIONES DERIVADOS DE E
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÚN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESÍIMACION I
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIE
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H. AYUNTAXTET{TO 20¡r - 2024

a

EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETARÍA" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLNMO

UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A OUE HACE REFEREN

DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, a

CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINA' r

LA LEY EN LA MATERIA

OECMA SEGUNDA: SUPERUSÉT{ oE LoS TRABA,oS
.LA 

SECREIARÍA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE OE OBRA CON ANTERIORÍOAO AL INICIO OE

LOS TRABA'OS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO 112
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÜBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENÍOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LTEVAR LA ADMINISTRACÚN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA.{
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSÍRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLOZ
PRoFESloNALYELcoNoclMlENToDEoBR,{SslMlLAREsALAsoUEsEHARAcARGo.,.<
.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANÍE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA ü,$
DERECHO DE SUPERVIS,qR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A
CONTRATISTA' POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE
ORDENADAS
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ES FACULTAD DE'LA SECRETARIR'RCILIAN LA INSPECCÓN DE TODOS LOS MA QUE VAYA¡I
A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE E o EN LOS LUCaART§
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR&202!074

DECMA TERCERAI PEI{AS COI{VENCIoiIALES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A)..'LA SECRETARi§ TENORA LA FACULTAO OE VERIFICAR St LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, 'LA SECRETARIA'
COMPARAM PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCT f É
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBÓ REALTZARSE,'LA SECRETARIA'PROCEDEL I HeCu§
LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAE] E
FECHAS EN QUE SE DETERMTNEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTTDADES OUE RESULTEN DEs(Í
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO)DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DEñi
MESES TRANSCURRIDOS, OESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV§ÓN.Y.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS Ú¡IICAMEruTE EN FUNCÓN DE LOS TRABAJOS OUE NO

HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN S

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANT¡A DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO "EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMCAS QUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO Q1JE 1A SECRETARIA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE I-AS MISMAS QUE d'.z=MOMENTO DE LA REVISÓN TUVIERA ACUMULADAS.

EL CARACIER DE DEFINITIVA, 
'' 
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iLA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA
TERMINACÓN DE LOS
SE HAN CONCLUIDO.

ÍRABAJOS PACTADA EN LA CTAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS
o q:)
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.r¡B).- SrEL CONTRATTSTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FE PU PLAZO
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EJECUCÚN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EL PROGRAMA DE-
TRABAJO, 'LA SECRETARIE' LE NPUCENA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE"" V\

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DEL |MPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTAEIU' . . -' \
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN OUE TRAI{SCURRA DESDE LA FECHA DE TER¡¡IINACIÓN PACTADA EN LA CIÁUSULA TERCERA
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTAR,{N ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONATES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS

§ Y QJ§¡UO }IAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGU/tl-A-SDUOP-FAISUUN-UR&202!074

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE 'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
.LA 

SECRETARIA'PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR I-A RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABTE EN LA MATERIA. t

?Hlfo,#!.*ro 
DE LA LEY DE oBRAS PÚBLrcAs Y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MTSMAS o LBÍ

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CEI.EBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLrcO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO AIGUNO, AFECTAR LAS COT.¡DICIONES QIJE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTTCAS ESENCIALES OEL OBJETO DE ESIE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO OUE E]TI. ¡
REDUCCÓN DEL PLAZO OE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIOOOg
se expmsanÁN rN ohs ¡rtruml-Es,yLADETERMTNACTÓN DELPoRCENTAJE DEVARIACTÓ¡¡ Se rn8ffi,
CON RESPECTO DEL PLAZO PACÍADO EN LA CLAUSUI.A TERCERA DE ESTE CONTRATO, EN TANTO QIÉ/

z :
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SI ES AL MON
SEGUNDA.

TO, LA COMPARACÉN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUS
oo !
.u <E -'l

<1 É,-

LAS MODIFICACIONES At PI.AZO DE EJECUCÓN DE LOS TR/qBAJOS, DIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO. ü

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LA§
CAUSAS QUE ORIGINEN LA C IÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
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OECffiA CUARTA. MODIFICACIOT{ES AL COT{TRATO
.LA 

SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE

(vErNTrcrNco PoR crENTo) oEL MoNTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COHSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL

SUSTANCIALES At PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEEREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL u
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚALICAS.

CONTRATO No. IGUAIA§DUOP-FA¡SI|U}¡-URB2O2H!74

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA'Y1.A SECRETARíA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRAzuO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PIAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINAT.I'ENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIOI.IES
ESPECiFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUAOO.

DECilA QUINTA: SUSPEilSóI{ TEIPoRAL DEL co}ITRATo §
.LA SECRETARh'PODRA SUSPENOER TEMPOMLMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TR{8AJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

t,arara
ECUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARIA' LA

NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASíCOMO LAS ACCIONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN.

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN GUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
tA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR ELPLMO DE EJECUCÓN CONVENIDO, FORII,IALZANDOLq MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA
RESPONSABILIDAD PAR/q'LA SECRETARIA'Y'EL CONTR\TISTA" DEBIENDO ÚHICIUEHT SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS OE INICIO Y
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMI ¡¡a§
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CETEBRE EL CONVENIO PARA
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OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL C,ONTRATISTN. it:
PROVEffQE
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NO SERA MOTIVO OE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL ^O.)

OE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANOO DICHO SUMI É
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA".
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EN EL CASO DE QUE NO SEA QETERMINAR LA TEM LA SUSPENSIÓN DE Log- i{
¡OR,TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRAÍO. \i
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CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE I.AS SIGUIENTES CAUSAS:

0.. SI'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INIC
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (QU|NCE) DÍAS StcUtENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAU

H. AYUx fA Lt E ll to 202t - ¡o2a

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO }{o. IGUALA-SDUOP+AISI|UN-LRB2I¡2]071

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSiq QUE MOTUÓ DrcHA SUSPENSIÓN.

DEOilA SExrA: RESclSlÓil ADIIIIISTRATIVA DEL coITTRATo..LA SECRETARh' POONI, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE'EL
CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN DE 'EL
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO
QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A 'EL CONTRATTSTA', PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, 'LA SECREÍARÍA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SAÍISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO L\ RESOLUCIÓN QUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR OENTRO OEL FINIQ{JITO, 'LA SECRETARIA' PODRA JUNTO CO}I 'EL
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOú
INTERESESDELASPARTES. Z
'LA sEoRETAR|A' pRocEDERA A LA REscrsúN ADMrNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo cuANDo&6
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IA LOS TRABA"JOS OBJETC' E
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JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,
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CUANDO 'LA SECRETARh' SA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
CONTRATO, DICHA RESCBIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA'
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON
DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACONANDOLOS CON
ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPL'DAS, PARA QUE
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CONTRATISTA', DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (ourNcE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN
RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN,
tO QUE A SU DERECHO SONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES, EN
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rx).- srEL CoNTRATTSTA'CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTRA,
ESTABLECIOO C¡MO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIOAD.

X).. SI SIENDO EXIRANJERO, INVOCA I.A PROTECCÓN DE SU GOB
CONTRATO, Y
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2021074

II).. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRAEAJOS O SE NIEGAA REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE EI.IOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECÍUOSA POR 'LA
SECRETARIA'.

POR EL SUPERVISOR

rU,. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE -
uÁreRrues, TRABAJADoREs o Eeutpo y MAeuNARtA DE coNSTRUccóN y ouE A Jurcro DE 1A5
SECRETARÍA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓH SMSTNCTORIA DE LOS TRABAJOS EEY
EL PI-AZO ESTTPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO 

=5
NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCIÓN OE UOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE 

=CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISÓNY

o
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ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE ¡E=I\ U
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIOAD, OE ENTREGA FÍSICA DE LAS ÁREAS OE TRABAJFEISf
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTATACÚN PERMANENTE, DE LICENCh§:,./T
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA', ASfCOMO CUANDO ÉSTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN OE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA TUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V),. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA I..EY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

vr).- sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

vrD.- sr CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON 1g
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'I.A SECRETARIA'.

vil).. srEL CoNTRATTST§ NO OA r tl Secnsrmh' O n US OEpENDENCTAS QUE TEN
DE INTERIENIR, IáS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN,
SUPERVISIÓN OE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

:6
GAN FACULüQ(

VIGILANCIKY..I

D

o
2

t.iz

=
o

2c
¿i
4

;
:
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Dd:
&
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., .!i, \
IERNO EN REI.ACÓN CON ESK 

. - \

QUE HAYA SI

irl
>F<

¡o¡1 .

lr, Of
{rtJALAGAn

OG ll¡ de 22:trr -!

EfA
LL

8 r.As

III).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O

l'l , r,
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No IGUAIA-SDUOP.FAISIIUN-UR&2023474

X¡).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIC,ACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTR,ATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO OEL INICIO DEL PROCEOIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE
ESTE CONTRATO POR'LA SECREÍAR|A', ÉSTA PNOCCOERA E TOUM INMEDIATAMENTE POSESÓN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIOI,¡ES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. z I

,¡a
-ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARÍA" Eru Uru TENUIHO t5f

10 (D|EZ) DÍAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOT|F|CACÓN pOR ESCRTTO DEL OFrcE:
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. TODA üT=
DOCUMENTACTÓN OUE ESTA LE HUBTERE ENTREGADO PARA LA REALTZACÓN DE LOS TRABAJOS. -5

EMITIDA LA RESOLUCIÓ}I BE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A'ELg

!

o
a

T!
at

EÉ

CONTRATISTA', 'LA SECRETARh' PREMUTORNMENÍE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, s=hu
ABSTENDRA DE CUBRTR LOS TMPORTES RESULTANTES DE TRAMJOS EJECUTADOS eUH r§ElU?
LIQUIOAOOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEOA, LO QUE OEBERA EFECTUARSI-/T
DENTRO DE LOS 30 GRETNTA) DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA-FECHA DE t-A NOT|F|CACÓN POR
ESCRITO DE DICHA RESOLUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL
FINNUTTO OEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QIJE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASí COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
.EL 

CONTRATISTA'.

DEoIA sÉmrA: rtnr¡uc6r mmcpADA DEL cor{TRATo
.LA 

SEC RETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRAÍO POR RAZONES DE

lñ::z
-2
:E
oó

INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O
JUSTTFTCADAS QUE LE TMPTDAN 14 CONT| NUACÓN DE LOS TRABAJOS,

zo
(J
4
t:
,2.:

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ART lculos oz v os DE LA LEY EN

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASíCOMO LOS GASTOS NO
CUANDO ESTOS SEIII RAZONABI.ES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELAC

I É.a<¡
É>
,¡J
a

EN ToDos Los cAsos DE TERMTNACTóN ANTTCIpADA DE EsfE O, SE DEBERAN REALIZAR
=a
LAE,

ANorAcroNES coRRESpoNDTENTES EN Ll e[ÁcoRA, oear 'u secReteRíR" LEVANTAR ACTA.
ctRcuNsrANclADA EN LA euE sE CoNTENGAN couo ulnruo tos REeutstros tNDtcADos po,R ,t,

nRrlcur-o rsl DEL
LAS MISMAS.

Pt'BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS C

¡ rra¡ rtn rco¡ r¡caoa¡¡ all

6

ET
oN

GA¡',1,,,

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

¡0¡l . ¡02.¡
:.Rl

ulli+ n"'t ol7 
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secnsmnh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcns.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR&2023-074

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO I.A TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A "EL

CONTRATISTA'POR'LA SECRETARíA', ESTR PNOCEOENI N TOUNN INMEDIATA POSESÚN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARq HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTAI-ACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QtJE SE ENCUENTREN LOS TRqBA"JOS.
'EL CONTRATTSTA'ESTARA OBLTGADO A DEVOLIER A'LA SECRETARíA', EN UN TERMTNO DE 10 (DrE4
DIAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FEoHA DE LA NoTIFIoACIÓN PoR ESCRITo DEL oFIcIo
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA I-A
DOCUMENTACÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA RT.qUZICIÓru DE LOS TRAzuOS.
CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 168,169,170, Y I71 DE
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLOAS Y SERVICIOS RELACIOilAOOS CO}I LAS MISMAS.

k
DECMA OCTAVA: RECEPCÚT{ DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE ÍNMEDIATO A'LA SECRETAR
TRAVES DE LA BIACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO OUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN
INCLUIRA UNA REI-ACIÓN DE

CRÉDIOS A FAVOR O EN C
NATURATES, VERIFICARA QUE

SI DURANTE I.A VERIFICACÓN

LAS E5T MA(, toN ES o GASTOS APROBADOS [/1oNTo EJERC

oNTRA,
.LA

SECRETARíA EN UN TERM No DE N (VE NTE )

Los M SMña ESTEN DEB DAMENTE coNCLU IDOS

DE LOS
.LA

SECRETARiA ENcUENTRA DEF CI ENC IAS EN LA
TERMINACoN OE LOS MISMOS, OEBERA SOLICITAR A'EL CONTRAÍISTA'SU REPARACIÓN, A EFECTO
DE QUE ESTES SC CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAt CASO, EL PI.AZO DE VERIFICACÓN DE LOS TRABA'OS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO OUE ACUERDEN 'LA SECRETARÍA'Y 'EL CONTRATISTA'PARA LA
REPARACÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE'LA SECRETARÍA'OPTE POR
I.A RESCBIÓN ADMINISIRAÍIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARIA'EN UN TERMINO DE 15

(ourNcE) DfAs NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCÓN FISTCA OE LOS MTSMOS, MEDTANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE OUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS REOUISITOSQUE.

sERVrcr@.SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y i:z1
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD z ')

() (,
,LA SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS oo ?
CONTINUACÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBI <i:
SENALAN A CONTINUACÓN

oa ..,
r .¡É --

A).- CUANDO'LA SECRETARíA' DETERMTNE SUSPENDER LOS EJECUTADO SE AJUSTES :. I.J

IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUÍADOS, \lutürrr¡¡ y Cúlt CCü r- ¡^¡ ¡
l)ta

.-!g .t. de 22 é

ASlCOl,l6

6

t9

LO

,.
,2C2,¡

LO PACTADO, SE

L lr,r I

A'EL
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUAtA-SDUOP-FAlSllUN-UR&2023-074

LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SCM RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABA'OS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, StA JUtCtO DE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABA'OS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBI.ES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓru. EU ESTOS CASOS SE IEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÓN FISCAY PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

c).- cuANDo Lq SECRETAR¡A' DE POR TERMTNADO ANTTCIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAC,ARA A 'F¿;f É
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPR#J§
CUANDO ESTOS Sem RAZONABTES, ESTEN DEBTDAMENTE COMPROBADOS Y SE REt./ACONtÉi
DTRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. = 

={ 
í

D).. CUANDO'LA SECRETARIA' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSA§¿T
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA" LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA E ¡UIClo OE 'LA SECRETARfA'
OUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABA"JOS QUE OECIDA RECIBIR.

E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESÍARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAI.

DEGITA NovENA". FIl{lQUfTo Y TERTINAC6N DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTAI.]'ENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETIdE" V'EI CO¡ITRATIST§ EN ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS.
.I.A SECRETARÍN' OESCRA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONÍRATISTA', A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAT O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCóN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN. .

É.

A

@Í

OUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; "EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACUDIR tl

LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO <f,

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO I¡II.IIIVIO LOS REQUISI 4

z<É.

c-i

QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OERAS PÚBLrcAS Y SE
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

2 <--,
EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETAR|A'Y' TISTA' o DE LOS?q)

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA CEPCÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS§ :
CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTE N PARA CADA UNO DT

ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. i
I

DE EXISTIR DESACUEROO ENIRE L{S PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O 8IEN, 'EL CONIRATISTA'ÑÓ
ACUDA CON1.A SECRETARÍA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑAL\DO EN EL

ü

PARRAFO ANTERI O, DEBIENDO COMUNICAR POR
DE 10 (D|EZ)OhS NATURALES,

Ef
OFICIO SU RESUL

oaqllaa-¿ ¡.c^a L lu8¡a, ¡o1oi
l¡r^uoa t lDEBcrl 6ao

(vErNTE) DíAS
HACIENDOSE

L.lrt -:'.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS.

CONTRATO No. IGUAIA§DUOP+A¡SIUIüLR"B202il¡74

SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EM6IÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA" ESre TEHORA EL TERMTNO DE t5 (OUTNCE) DIAS NATURAT.ES PARA AT.EGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO ESTE TERUIHO NO REALIZA ALGUNA GESNÓN, SE
DARA POR ACEPTADO.
SI DEL FINIQI.,ITO RESULTA QUE EXISTEN SATDOS A FAVOR DE'EL CONIRATISTA"1.A SECRETARIA'

EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL
ARTÍCULO 172DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

CUANDO LA L|QU|DACTÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE)DIAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

úNrcnuENr¡ UNA MANTFESTAcóN DE 'LA SEcRETARIA' y 'EL coNTRATrsrA' DE euE No ExrsrEN

z<

OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
CONTRATO.

poR TERMTNADOS LOS DERECHOS y OBLTGACTONE§{-

uLfERroR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTTBLE EE
A E|-ABORAR EL ACTA ADMTNTSTRATTVA QUE DE PQR<
DE "LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATIST¡f EN Est)

r.J
-2.<,
r! .f
¡¡. -c¡»
<:
E.j

x,>
J,

'l

UGE$TA: OBLIGACIONES DE I-AS PARTES
.LA 

SECRETARIA'Y'EL CONTRATISÍA'SE OBLIGAN A SUJETARS ucfÜfirr

:
I¡

DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSUI.AS QUE Lói
INTEGRAN, ASf COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITO.S

QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBR/qS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONAMS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS Cb
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE

ICTAM PARA LA EJEC

0a¡ a,l¡

§I ¡ CAa r TVl a¡ct.¡!0r

I rl)¡¡r)3S
t{iU/1 A,¡{A

20t1 . aoz.ti oE
IENT

oi

LE SEAN APLICABLE§¡
iÉ'rl
:1 -}j

.\- j-l

.->i.< D
de 22

Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OCSCRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO,
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
FISCAL O,E LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
CREDITOS FISCALES.

PAGO

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
!?
")

a¡
t
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No IGUALA.SDUOP-FAISI UN-UR&202$074

VIGESITA PRITERA: OTRAS ESf IPUIáCIONES
.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CTNCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTÍCULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARh OC U TUruCÓN PUBLICA.

VGESMA SEGUIIDA: RESOLUCIÓN oe pnoeLE[AS FUTURoS
.I.A SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVENAU CHTRC Sf LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES OUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFCOS DE CARACTER TECNrcO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

c).-'LA SECRETARÍA', AL EMtTtR LA RESOLUCÓi¡, CITARi{ A'EL CONTRATTSTA'Y AL RESTDENIE DE
OBRA, PARA HACERLA OE SU CONOCIMIENTO, OENTRO DE LOS CINCO D|AS NATURAI.ES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

O).. DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE 'EL CONTRATISTA' Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACÍA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITACORA.

UGE$TA TERCERA: NACIONALIOAD DE "EL CONTRATISTA'
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS TEYES M

tlz
4

=
o

Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDE

o
a

Z
t;{

a

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE

A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PE
BENEFICIO DE LA NACÓN MEXICANA, tOS OERECHOS DERIVAOOS OE ESTE CONT

E()
a

.I
UGESMA CUARTA: JURISDICOÓI{ Y COTPEÍENCIA
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE TO, ASÍ COMO PARA

l-

TO(D
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRE§AMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCÓN Y
IGUALA DE LA IN

COMPETENCIA TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIAEN.'
RRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA

2 02.¡
( I¡ DE

9,J¡i?ti2r a" zz
U ¿r¡i. ó

lLñ'l5aa,
aar

UNIDOS

A).- .EL 
CONTRATISTA'SOLICITARA A'LA SECRETARIA', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL

EL PROBLEMA TÉCNrco Y/o ADMINISTRATIVo QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE fu y EI nESIoexru
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA

OUE SUSTENTE SU PENCIÓN Y LOS PRESENTANA OEruTNO OE LOS DIEZ DIAS NATURALES

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

A PARTIR DE L¡g

9,
f!
I

I8}.. 'LA SECRETARÍA', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DE TERMINOAL PROBLEMA PLANTEADO.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

COilTRATO No. TGUALASDUOP+AISI|UN{JR82023{74

A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEíDO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERAoAS DE SU coNTENIDo Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CATCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚNLES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA TNDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 07 DIAS DEL TES
DE JULIO DE DOS MIL VEII¡TITRES.
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